
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2015-00448 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que el apoderado actor, presentó solicitud de 

efectuar requerimiento al pagador de la Secretaria de Educación de Fusagasugá. Ingresa para proveer.                                                             

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

 

RADICADO:  2015 00448 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y memorial 

que anteceden el Despacho dispone:  

Por Secretaría requiérase al pagador de la Secretaría de Educación de 

Fusagasugá, en los términos solicitados por el extremo actor en el memorial 

que se resuelve.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

